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IJustisimos sei\oresi'

Reorganizada ,la' DireccIón General de ,QiV:én~ión EduC~'"
Uva por Decreta 57411974, de 1 de marz¡:)~ y ati1'bliidá.: a: la misma'
la competencia genér1ca de o,rdenaci9D de'. lOs :in~é~ edU;tial

,tiempo ,a las uiidades econóDJicas- de un Jnstruiné'tl:to moderno
y eficaz para la gestión, como es' el mencionadO ;P,lan", '

Por la presente Oi'den' se- adoptan ::ia& rtiédidEul,'que ,Sé 'é'Stf:;
roan más oportunas ,~ra impulsar y ACélernr lp6· ',~~Q$ ,q;u.;

o a(m quedan pendientes .en el marco,'da,'nuesttá:, plwuftca~"
contable, '

En su virtud. este· Ministerio se ha servic;lQ '"cU'$pQller: .-

1.0 Por la C~mlsióli Central de" PlaztifiCadQJ:l, Co~iable ,Sé,
procederá a desat¡:ollar los progl"ama~:a <.tu, se'~, eJ;,~ptU'~
tado 11 de la IntrodÍtuc16n",del Plan GenerAl de' <;tmtabm~~
aprobado pOr' &l_DEle:reto.tiaOIll1J;.3, (fe '2? .de'·re9:re~ .. ,EStos ,~
gramas versarán sobre las mAterias c;¡ue se' e-w:r~ :a 'cquUó.
noocloo: ~ ,

al Probfemática jurídica.. ,eC:onómiCltl, ,y, :fin~oi~. ,<te IP$
lirupos ~ Sociedades y, doCum<entos éon$oildad~" d:e::iós· ':rrÜS$,i'

b) Desarrollo Elel"grupo 9 del cuadrQ,de C'llEriltü :{,CQ:ntábiJídad~
interna)', y .., . .

e) NgrmEl,s, específicas _de a~apt~c.tón'dest~dá$ á la$. :Em:.'
pre.sas. incluidas ,en el $El'mor finaric~ero y ~:: :tlQ"OS 'sooto.I'e$
de actividad económica _q;u.e lo" precisen. m, anm;rn1á .cqn las.
diswsiciones ya dic~ 'y 18$' que en lo: s:~sí:v-o" se 'dIictén
sob~ aplicación det Plan. .,' ",' .o

2.{} Á1 frente de cada uno de· los' progra,in,as cl.~dQs existirá;
un Director, qu"e estará adscrltp a la,S~díiéccl~.-,Gene.rELt ,de
R~gilhenes Trtbu:tar1os Especiales" e lijCeht~\!'O$.,. cOrifórine., 8;: Jo
dispuesto ·en el apartado 11 de la, Ordeíi :i8r7611914.__ de. lt,i __ tJ~
septiembre. ' ~ "

$.0 Los l'>irect9I1ls ,de 'PJ;'ograma "recoplúit'-, 'ffi,s""dispMi"
ciones l~es- y los: -trabajO!i crentifieos:., tan;to Qaci()~le$, ~riu>:
ex-tranjeMS,' relacioñados' .con las In$tetías'·,p~_,,'d~',"s~.

respectivas. competenCias; fOryDulad.n 1~, estu.d:lOía:'·F~Sos '4u~,

servirán .de" liase'· para- . la. .pr~a'CIÓt1--de: 'las ,~$bndie~te,.
pone~cias y conv-OCa'rü y dirigirán: ,lqs- ~s J:ie:'ti',apajo' ,;qpe

. se ce-nstituyan al efe,cto, c~n' los ax~ y J,t:of-esiQna:le,s ':al
servicio de las 'EmpreSas, ',de acuerdo 'CQn laJr'~ vIgS:Qte'S
que regulan el desarrollo dal Plan Géb.~BJ ,de :CObfa¡bilidád' y,
las que en 10 suee'stvo se dicten ,'. ' -' -

Igualmente désaiTo-llátán cuaiesq.uie~a Qtras,. fÚhéiones 'qué
por la, Comisión. Central de ~:-Planifl:~i~n Córttat:iJe:"I-es sean
encomendadas conforme, el' desarrollo nO'rtnativo d¡ij'. Plan" Gene--, .
mI de Contabilidad. .

'4.0 Ló~ Directores 'de programa informa1'i\.ri "periódicamente
a la Comisión' ,Omtral de' Planificación' Contable.: SObf6 la, mar.:
cha en. ·la ejecución de sus l'espectiVQEI progra~/ ..

5. (> Se nQmbran 'los siguientes D.i!,ec~res·de .i)tQ~rama:

Don J'baquln Igna~io del Pozo López, InspectQ-r ':'Técnicu ,,Fis
cal del Estadq, para él prpgrama de :grupos, de .$:O(ii,etlades: y
documentos éonsQ]idádQS. ~ -

Don Ail~el Sáez Torrecilla, InteÍ'rdent-e al'. SE\.f'Yi~ ,de .la HJ¡~
cienda Publica.. para" .el programa de. co~tabiJidaq: ,Ultern& y

Don An:g~l LUis Gonzale.z ,Garcfá1 Intendente" $~' servtci-O
do la Hacienda Pública', Pfl-r'a. el pro~' -dé: n:o:rmas~ espe:
cilicas de. é:daptaclóh del Plan;

Lo que comuniCo a VV. n .. pam su conocimienio, y efectos:
Dios guarde 8, VV...,U. muéhos ·afios,: . .
Madrid', 30 de 09tubre de !il'14.-P. D., el SÚbSe:aretar-ií) de

Hacienda, ·José L6pez-Mufi1z Go~zález:MadrQPo.''-

, Ilmo, Sr, Subsecre~l'io _de este MíntsteJ"Ío, :Ere-side~,ti? de la
Comi$í6n Central de Plapificaci6n C<:intable, e .limo. ,Sr. Di~

rector general da Política Tributqria. ~
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ORDEN de 6 'novunl'9re., de ,:1f1'l4: ptir ia q¡"q se
:cOnstituye lG CQmistón Asesi?ro, .:' ,Grd6rt(lcíón:'
Educ~tivQ-.

:t!V(lS de, EdP~c¡,Qn., Ptee~Jat:.. m~caclón 'Gélietai, Bislca. y Ba~
Ch~le~to;en,'~'o':que"se', Xjfj~' a: ~~,,-tanto .estatales. como

,J1q eSta~~) :prQfe__$.Qrado .~ltib()racióJt~, de :difet;:trlces de se..
~i6p:. ,F:~f~.p ,.y' petfeCQi~~nto"del ,Inlsmo--. Planes y
P~am.... Alu¡nnos y Escolarlzadón. ss baca preciso ql1tl dl- .
,;~o:~n.~ d~recnvo CUel;ltB ,~.:.la cola.bO~ióD de, un 6rpno
~~or q~~ ,p~ "u amplia, cmn~osio.iÓ:n permita sean oídoS todos
loa,sector~',a.-,:lO;$,.que,p~aatectar la adppc.Mn de decisiones
~ las ::iQAteri~'--énume¡'M~.. ' ~

, :Dado'4. Jtt .-:amPlitúd.,del 'ó;rgana asesor pu.ede .c:onstit"9ir en
~~ones ,1111 "<ibStaculo .~...q~ ,:las <d811beI'a(;ion6B.se désen~

.vuélvat1:,,~:1~ '~illdafi: 'f.-e:fi~cia ~ued,aas, P.rOcedé prever: la
-f~~~"~:"~',~f?Coru!,~D-il;és¡,por., "'Wn'~.~e la ,materia; ·en las
<tus, se l~,,'lós mlEn:r~bf'otLmás,' dttec~ii,t8 interesados en
.la' ,inll;ima. ,'!.L~,~mo, :pr~é '.prév.r :que.,.',en"A:!chos casos se
PJlEl;Qan intágror'",~:erp.pp:ra1~l.lte, !en.,.la$J Su:bO(Q'nisloMs, aquella& ,.
ope~f;.Qn8B qufi; ',ljien por :~'-é.SPficiáU.~,>'Pien:¡wr 1& Tel'Tesenw
t$ción. <lu:& ·'O$tiaIl:teli, ,$Q estime., deban iP.!UtU'$-tar BU, fuieio -sobre
loS, temas tfa~d.OB. ','

~n 'su .vlrtud;.:~te'~ín~rio:ha tenldQ,"a,'~fen disponen

.' ,Prjmero.'::'~j(i.,la Pre$ir;í.encii:': dt'l ,Di~ctor ,~ne,ml de 'OrcJe..
pAción E4upa~iV:~' se ~:oiiBtttUye la. ~$Íón ~ara de Orde-
nai5ión Ectu:ctlt(v&.· ~ .,' '. " ' :, .' - . ,,' ,
, .' ~gundo~:~~':-referida"ConlisJón ,~~ ·al Pirector g~eral
ep' 't;uatftas ,UUlterias de ~"competendf tU: la Dlrecc1ón General
-~4"Ord$naé.f?n'-,'$fj.¡~ativ.,'le,,:Sé4n ,SbttWt~ y,".'en especial las
'lUjO S\ t'<lfierl'n· lL dlrectí1<sa ds s.ct_n da la misma ,y' dlS-
P,Q$iclone$ t;le ".-t~tet generaL' : .

,Tet',ce:ro,.......4,:~r.íllsI9Ii,·"'!l;s8SOra 'estaJ.:'á': i,ntegiáQ:~ por los si~
gw.~tes: qti61P1lt9S: ,', " '.

~ El Sutdlre¿;t01; gené'r$l. de Centro~.
~ El ,SU:,l>qir~to-r' e~e:rat'de,','A:~torizacj:onesi y Conéiertos.
~ El Subdirector goosral ds Ordsnadón ~émlca.=-,ELSu~reetor' gene,~a:l·de: 0tden~ ,del, Profesorado.
~ El $ubdírector gsne....l ae Escolanzac¡ón. '
- El Subdirector g.meral ci,s P-.naci6n.
- El Subdirector gooeral da Csntras Unl;rersitsrlas.
~"El'~bdi(e~o:r__ general :de Pro~a1'hacl.ón de Efectivos y

~Asi5t~.néiq:: '$dcfal. ' " .
....... J!l su~ctór $~rieral ,ida 'E~ucadón: Permán:enie .Y Espe~

daL ' ',' , ; -
- El Impe!';y>r' general,d~'Enseña-nZQ Media.
~ El:Inspett~i, g~neral'de;__En$ei\anza lTimaria.

':-- Los ~~o-res de, )QS"Dep~entó$ de',ProspeccIÓ11 Edu~

cativo 'y, 'í:ht'PerfecCi:9:n'am:hmtc;í, del Profesorado' d,l meIE.
o -, Tres: ,tePJ:'eséntantes .:tíe' la- <secre~a General del Movi-

•míeJiltó, , . •.
~ Un re:pr.esantante dé- ,la- .com·t$ión Episcopal de' Enseñanza.
__ Tte~ ~:e~niftntes dél Sj11d1~tó.NaCional de Enseñanza.
- lin rapreséllta';te"da·h\. p, E. B. ll.
,~'DO$ ,'~p,resID)t'antes"·d.e' l4, Uniap. ;Nacional de Asociaciones

FarolUftr:es:,' " ," ,,:,' ,
- V" raprjiS<intente "~al IS. E. M•
..:.- 'Un l'eJn;~~t\ktnte,de 'la,:A~6'~ '!'olaciofu\1 de Catedráti~

00$ de'I.?-'i$i;itytos 'Na~nal~~ -,de E~~n'za' Media.. .
_, tJ.ú ~prf,liS$n-ta:rite'- d~t':la :.Aspcl.acIón:: .Naciont\l de, Profesores

A~eg~os,:'~ In!ffit~ Ntwiemales. ~a' Enseñanza Media..
. - El Pre&1.~s.te del: C()-A~id :Nacional'c de: COleglOJJ Oficiales

'46" D~~' Y Li-certd&doS' en, FIlosofla 'Y Letras y én-
< CiElUc:ias.:" \'..,-". "
~ 'I'res' 'D11'ét;,torGS,~ de"<'lnsU-tutbs NaCionales' de '.Enseñanza

MmlJ..:· ..' • .,
-.., 'f;res Jjir~d:o(e$ de (:ólegios 'Nacionales de. Edqcación Ge~

neral ',,"~:sic~ " < ,"" ..

L El $ecret,atió Genli»'w :de la Direcci6n, Gen~ral de Ordena~

,cíón, E,dUPitiva.: '

Cttarto.:-:hlO "~ presi<terida del--Dil'e'ct,or gen,ete.l d~ Ordena·
dÓJl. Educatíva~', o ,~Ql., SuPdíreetor: • que delegue" ppdrán CQns~
ti.tllirse .Sttl)<;tJrrtlSi.9nes":p~.&,,~., &Eituq:ió de: ,los, temas concretos
de--Jos que SE" wq:üiét'a: ~r~lJl.iento.

Quinto.--:-"~:-c~__ :S:ubco:ln¡sió,~$ estarán ~ Integraq8s . por los
miembéós .' de' la,~..~miS1~.' ,~~ 4eSlgne :e1 "ptiector "general de
O,t4enaci6n, E¡Íj~tivá'. ~d1éndosÉfIncorlJ,ortil;r aolas mismas, por

,r~n,de.s\f(l:~Udat1'eA.el'c$it'fpo~to,;de est~dio enco~
MéllpadQt .aql,1.ell,as, personas: que,:'éBte, de~gne.
_ Se-xto,~QllédEi-h de~aa",las,.~nes,:m~tli-stetiales de 26 de

ltU'-yo ~:'1911'::Y; _ .10 clé'.:en8W qe 1972 pot' l,!,s, que se crearon,
Í'éspe~tivati'l~Jl~e.;'las CoIítM,ones ~sorit.$ de .activIDades qu~

•
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MINISTERIO DE TRABAJO·

han de realizarse para formacióh y perfeccionamiento delPr-o
fesorado, y de pr-ogramactón· del Bachillerato Unificado y Poli
valente.

Lo digo a VV; II. para su conocimiento.Y efectos.
D1osguarde'a VV. n.
Madrid, 6 de noviembre de 1971.

MARTlNEZ ESTERUE~AS

Urnas. Sres. Subseca:etario y Director general de J)rdenación
Educativa.

experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social y, en su caso, el Plus Familiar.

La falsedad u omisión metidosa en cuanto a la 8portación
de estos datos se considerara como falta muy grav'e.

·C' Eiltregarse a juegos, cua!%'{Juiera<,que 'Sean, duran té In
j<)rnad~ de trabajo. .

5,~' La desobediencia a los superiores en cualquier materia
de trabajo, incluída la re'3istcncia y obstrucción a nuevos meto-,
dos de racionalización de trabajo o modernización de maquina·
l'ia, quj'} pretenda introducir la Empresa. Si illlPlicase~uebranto

manjfiésto, de la disciplina o de ella Se derivase perjuicio
notario paTa la Empresa o comp~fif'TO de trabajo, se considerará
falta muy grave. '

fj,'¡Simlllar la prescilda de otro -trabajador nnn~ndo o
f:ichamlo por él, "

7," La neg1igenciao desidia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

B.." La imprudef\cia en actd de servicio." Si implicase -riesgo
de accidente para élo para sus. compañeros o peligros de avería
para las instalaciones podf'ú ser, considerada como falta muy
grave.

9.". Realizar sin el oportuno permiso trabajos partícultnes
durante la jornada, así como emplear para usos pr':lpios herra
mi.entns de la Empresa.

lO, La r:eiteracióno reincidencia en falta leve dentro del
período de un mes. '

Art.. e6. Son. faltas muy graves:

1.~ Más de veinte faltas no justificadas de puntualidad en
la 3,-¡istenCia al trabajo conieLdas en- (~l periodo ,de un año.

2.'" La falta injustificada al trabajo durante tres días conse
cutivos <) cinco alternos en el mismo mes.

3. "- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestio
nes. encomendadas y. el hurto o robo, tanto a SU$- compañeros
de Il'aba)o corno a la Empresa o a cualquier persona:, realizad.;)
dentro de]as dependencias de la misma o durante acto de
servicio en cualquter lugar.

4,:" Hacer' desaparecet, inutilizar, destrozar o causar des~

perfectos en primeras materin5, útiles. heuamientas',máquinas,
apá-.-atos, instaJadones, ehEierOS y documentos de la Empresa.

5, a Lo.s delitos de t>:lbO, hurto, estafa o malVersación come
tidos fuera dé la Empresa o cualquiera otra clase de delitos que
pueda implicar para ésta desconfianza hacia su autor, , ...

S,a La simulación' de enfermedad o.accidente; se entenderá
siempre que existe esta faHa c1.!ando' un trabalador en baja
por lntp de tales motivos realice trabajos de cualquier Clase
por cuenta propia ,j ajena.

'J';:lmbién'se comprfmderú enest.,"apal'tado toda manipulación
de las heridas hechas para: prolongar la baja por accidonte.

7.1\. La continuada y habi,wal fáltade aseo y lirripieza de tal
índole que produzca quejas hl~;iifjcndas de 'sus compañeros de
trabajo

8~ LH-embriaguez~durantef!l tra:bajo.
fL" Violare} secreto de la c:Jrrespoli.dencIa o el de documeh-

ladón de la Empresa. '
10 Dedicarse a actividades que la Emm·esa hubiese decla

rado incompatibles en su Reglament.o d.e Ré,'iitnen rnterior.
11. Los malos tratos de palabra u abra o hIta grave de res

peto o consideración a los Jefes o sus fanlHiares, así como cam
paneros y subordinados,

12. Ca1.tsar accidentes graves por negligencia o' imprudencia
inexcusab-le.

r3. Abandonar el trabajo en puestos de respor'lsabiJidad,
H. Dismrnución voluntaria y continufl,da en el rendimiento

normal de la labor-
15. Originar rn;;cuentes e injustificada-s rü1as y pendenciás

con sus compaií.erosde trabajo. En todo caso, el agresor. cuando
la agresión .se efectúe en el lugar de trabajo. incurrirá en falta'
muy grave, ~

'16. El aoondonocolecUvo del trabajo. la disminución vo
lunlaria o 'colectiva del mismo o la incitación a,tales hechos.

17. La, reiteración y la reinc;;jdencia en faltas graves, siempre
que se cometan dentro de un ,semestre y hayan sido sancio-
nadas. •

ArL A7. No se considi!lrar~i, Injust.ificada la faHa al trabajo
que d",:rive de deten-c:ión del trabajador, ·si éste posteriormente
es ftQsuelto de los cargos que saje hubieren impu.tado o se
sobresee ei procedimiento,

SECCTON 3" S.'\NCIONES

Art. 88- Las sanc:iónesmáximas que podrán imponerse en
cada cuso, atendiendo a la gravedad de, las faltas cometkias,
serán las siguientes:

CAPITULO XI

Premios. faltas y sanciones

SE'CGION l,ll. PREMIOS

ORDENANZA LaboraJ para las Minas Metdltcas,
apróbada por Orden de 5 de novi;!niore de ]974.
lConclusiórr)
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(concl/)$fónJ

SE(¡mON 2," FALTAS

Art. 83. Las faltas cometidas" por los trabajadores se clasi
fica.ráh, atendiendo a su importancia, trasomdencJa e intención
en leves, graves ymuygrave~,

Art. 84, Son faltas leves:

l- De una a tres [¡;lItas dé puntualidad en la asbtenda al
trabajo sin la debida justificación, cometidas durante el periodo
de .un mes, sin: perjui-Ciode re,!:iervarse la Empresa, el dere,cho
a admitirle o no'altrabajo en los días en que se corneta la falta,

2." No notificar en las 'veinticuatro horas prímeras. la baja
correspondiente cuan-dQ la falta al trabajo sea. por motivos
justificados, a no ser qUe se prueba la im-posibilidad de haberse
hecho.

3." El abandono del trabajo sin cauSa justificada, aunque
sea por breve tiempo; sI como consecuencia del mismo se
causase perjuicio' de alguna' considéradón a la Empresa o a los
compañeros de trabajo o fuera causa de acci(¡,;nj8, esta falta
podrá ser considerada como grave ci muy grave, S\irwn bs casos,

4. a Pequeños des-cuidos én -la conserVación de! úlnLerial.
5;& Falta de· ase:) ~ y llmpíeza persona1.
6.a Noatendér al público con la corrección y diligencia

debidas.
7.& No comunicar a la Empresa los cambios de residencia'

o do,micHio.
B.a Discutir QOn los compañeros dentro de la iornada de

trabajo.
9.&' Faltar al trabajo un día en el mes sin causa justificada.

.Art. 85, Son fáltas graves:

t. a Más de tres faltas no. justificada'sde puntualidad en la
asistencia al trabajo cometJ,dasdurante unperfodo de treinta
días. .

2,a Faltar dos días al t·rabajo,-dufante un período de treinta
dias sin causa ·que lo, justifique. Bastará una sola cuando tuvie
raque relevara un compañero o cuando a consecuencia de lá
misma causase perjuicio de alguna 'consideración:a la Empresa.

3;- No comunicar con la puntualidad debida los cambios

Art. 82. Independfentemeute dala forma norma.! de premiar
al personal, las Empresas estim\.llarán a sus trabajadores para
que se supe;rell:e,n el cump1trniertto -de sus oblig.::l.ciones p.)r
medio de premios que les distingan; por su constancia, asidui
dad, competencia, atención e interes,p"tevención de accidentes
o iniciativas, en esta materia.

También ofrttcerán las Empresás recompensas periódicas
para el personat de sus plantillas pdr su buena conducta, éspe
ciallaboriosidad u otras cualidades 'sobresalientes, e igualmente,
en' fav,::>r de quienes. se distingan por in'iciativas provechooas
'para .la propia Empresa o ·:para susc,ompañeros.

Las Empresas regularán, las mod~1idades y -cUantía de estes
premios en sus' Reglamentos .de Régimen Interior, e informarán
al Jurado de· Empresa. o a']os EnlaCes SibdJcales, GU su caso,
a fin de que 'colaboren en la proposición de las pers.:mas que
hayan de merecerlos.


